
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE 
TRANSPORTE 

Modelo 576: Antes de la matriculación definitiva o 15 días naturales desde el 
devengo. Se presentará exclusivamente a través de internet y sustituirá a los 
modelos 565 y 567 desde 1/01/2006.  

Desde 1/10/2005 hasta 31/12/2005 su utilización será voluntaria. 

Noviembre 2005

15/11/2007http://www.afige.es/paginas/04flash/2005/noviembre05/1105fiscal1.htm


